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Bellavista, 08 de noviembre del 2021 

 

RESOLUCIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 084-2021-D-FCA-UNAC. 

 
Visto el OFICIO N° 006-2021-B-CERES-FCA-UNAC, de fecha 04/11/2021, recibido el 08 de noviembre 

del 2021, mediante el cual el Director del Centro de Extensión y Responsabilidad Social, Mg. Alfonso 

Salvador Amable Farro, remite propuesta de la Dirección de la Escuela Profesional de Administración 

según OFICIO N° 355-2021-EPA-FCA, de fecha 03/11/2021 para la Conferencia “Responsabilidad Social 

y Gobernanza Ambiental”, a cargo del Dr. Abner Chavez Leandro, para el día martes 09 de noviembre del 

2021 a las 18:00 p.m.  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, se otorga LA 

LICENCIA INSTITUCIONAL, de fecha 23 de diciembre del 2019, a la Universidad Nacional del Callao 

para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) 

años, computados a partir de la notificación de la presente resolución, ingresando la Facultad de Ciencias 

Administrativas a partir de esa fecha en un nuevo proceso de Licenciamiento de los programas de 

Pregrado y Posgrado. 

 

Que, según el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220, el Decano es la máxima autoridad de la Facultad, 

representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria como dispone la ley, y 

según Art. 70, inciso 70.8 son atribuciones del Decano que el Estatuto le asigne. 

 
Que, el Art. 124° de la Ley Universitaria N° 30220, indica que la Responsabilidad social universitaria es la 

gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad en la sociedad debido al ejercicio de sus 
funciones: académica, de investigación y de servicios de extensión y participación en el desarrollo 
nacional en sus diferentes niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las 
relaciones entre los miembros de la comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras 

organizaciones públicas y privadas que se constituyen en partes interesadas. La responsabilidad social 
universitaria es fundamento de la vida universitaria, contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de 
la sociedad. Compromete a toda la comunidad universitaria. 

 
Que, de acuerdo con lo prescrito con el Art. 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

numerales 189.2, 189.3 y 189.4, que una de las atribuciones del Decano es dirigir la actividad y 

administrativa de la Facultad de acuerdo con lo establecido en el Estatuto y el Reglamento de 

Organizaciones y Funciones (ROF) de la Universidad. 

 

Que, según el Art. 01° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que la Universidad 

Nacional del Callao es una institución de educación superior, democrática, autónoma, científica y 

humanista, dedicada a la investigación creativa, innovación tecnológica, difusión de la ciencia y la cultura, 

extensión y responsabilidad social y la formación profesional, así como de líderes críticos y autocríticos 

globalmente competitivos y autosuficientes, con iniciativa emprendedora, ética y conciencia ambiental, 

para contribuir al desarrollo humano, económico, social e independiente de nuestra Patria. 

 

Que, según los Art. 12° numeral 12.16 y 12.20 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, precisa 

que la Universidad Nacional del Callao, se rige por la extensión y responsabilidad social, entendida como 

la transmisión biunívoca de los conocimientos y valores culturales entre la comunidad y la Universidad, 

vinculando estrechamente la teoría y la práctica, como base de la formación profesional y del desarrollo 

del conocimiento científico; así como, el respeto de los convenios, pactos y acuerdo colectivos que rijan 

las actividades de la comunidad Universitaria. 

 

Que, según el Art. 13 numeral 13.8 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, precisa que son 

fines de la Universidad Nacional del Callao, extender sus actividades académicas hacia nuestro pueblo, 

utilizando los diferentes medios de comunicación social y/o los sistemas de educación a distancia. 

 

Que, según el Art. 44° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, las Facultades cuentan con una 

estructura organizacional que les permite desenvolverse con plena autonomía dentro del marco legal 

vigente en los aspectos académicos, administrativos y económicos de acuerdo al plan estratégico y plan 

operativo de la Universidad y de la Facultad.  
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Que, según lo establecido en el Art. 46, numeral 46.2, inciso d) del Estatuto de la Universidad Nacional 

del Callao, que establece que las Facultades tienen una estructura orgánica y funcional básica, la cual 

comprende los órganos de apoyo administrativo, entre los que se encuentra el Centro de Extensión y 

Responsabilidad Social. 

 

Estando normado en los artículos 187° y 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

concordante con los artículos 68° y 70° de la Ley Universitaria N° 30220, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- APROBAR, la realización de la Conferencia “RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 

GOBERNANZA AMBIENTAL”, a cargo del Dr. ABNER CHAVEZ LEANDRO, para el día martes 09 de 

noviembre del 2021 a las 18:00 p.m. 

 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado de 

Investigación, OCI-UNAC, DIGA-UNAC, OPLA-UNAC, ORH-UNAC, DUGAC-UNAC, Dirección de CERES-FCA, 

Dirección del Departamento Académico, Dirección de la Escuela Profesional, Miembros del Consejo de Facultad e 

interesados. 

 
                                                                                         REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


